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RESOLUCIÓN Nº 135/2022 

 

PROCEDIMIENTO DE VALORACIÓN PARA CUBRIR DE FORMA TEMPORAL 
1 PLAZA DE OFICIAL ADMINISTRATIVA Y CONFECCIÓN DE UNA LISTA 
PARA CONTRATACIONES TEMPORALES. PROPUESTA DE 
CONTRATACIÓN TEMPORAL. 

 

 
En cumplimiento de lo dispuesto en las bases de la convocatoria del 
procedimiento de valoración para cubrir de forma temporal plaza de oficial 
administrativa y para confección de lista de contrataciones temporales del 
Ayuntamiento de Castejón. El tribunal calificador del referido procedimiento ha 
elevado propuesta de contratación, a la vista de las puntuaciones obtenidas por 
las personas aspirantes aprobadas, efectuando la propuesta de contratación  a 
favor de Doña Mª ASUNCIÓN GALÁN HERNÁNDEZ, por ser la aspirante con la 
mejor puntuación total. 

 

Asimismo, dicho tribunal calificador ha efectuado la siguiente propuesta de 
constitución de lista de personas aprobadas a fin de constituir una bolsa de 
empleo para las contrataciones que fueran necesarias en el tiempo de la vigencia 
de la misma. 
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PUESTO  
POR puntuación 

NOMBRE Y APELLIDOS TOTAL 

1 Mª ASUNCIÓN GALÁN HERNÁNDEZ 27,303 

2 ANA LIDIA UCAR IBARGUCHI 27 

3 EVA Mª JIMÉNEZ GALLEGO 23,949 

4 LAURA RUIZ ORTEGA  23,817 

5 EVA MARÍA REMIRO ÁLAVA 23,293 

6 LAURA ÁLAVA RUIZ 23,195 

7 REYES LORENTE FERNÁNDEZ 22,295 

8 EVELYN CALDERÓN SANGUANO 21,727 

9 ALICIA AZAGRA SORIA 20,225 

10 EVA HERNÁNDEZ SORIA 18,013 

11 AINHOA ANABIARTE URDAMPILLETA 17,84 

12 VÍCTOR ORTA SIMÓN 17,457 

13 ANA ROCIO PACHECO ZAPATERO 17,182 

14 NOELIA OCHOA MIRAMÓN 16,958 

15 MARGARITA ALIAGA PADÍN 16,908 

16 MARTA CERVERO ELENA 16,708 

17 JUDITH PÉREZ LÓPEZ 14,695 

18 SUSAN VANESSA LÓPEZ RÍOS 14,246 

19 AMAYA IGEA GARCÍA 13,643 

20 ANA BELÉN JIMÉNEZ FUENTES 11,949 

21 ANA Mª PÉREZ ARRAZUBI 11,443 

22 IRENE MARTÍNEZ ATIENZA 11,171 

23 ANA Mª SÁNCHEZ JIMÉNEZ 10,084 

24 GLORIA GURPEGUI RESANO 9,421 

25 YOSUNE GARCÍA AZCONA 8,63 

26 EVA MARÍA OSUNA MARTÍNEZ 8,252 

27 ISABEL OCHOA GARCÉS 8,229 

28 ALEXANDRA HUICI LUZARRAGA 7,776 

29 GEMA MODREGO JIMÉNEZ 7,643 

30 BEGOÑA BUÑUEL ORTELLS 7,566 

31 Mª CARMEN ARELLANO DELGADO * 7,5 

32 ANA MORENO JIMENO 7,327 

33 ANABEL JIMÉNEZ SANZ 7,006 

34 MARTA MALO CERDÁN 6,17 
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35 DAVID SESMA NAVARRO * 6 

36 CLAUDIA GÓMEZ TRÓCHEZ 5,84 

37 JUDIT CIRIA GONZÁLEZ 5,116 

38 IRENE DA SILVA MAIA 4,908 

39 TRINIDAD LÓPEZ RODRÍGUEZ 4,684 

40 NATALIA CAMPO ESTARRIAGA 4,591 

41 LUZ VIVIANA GIRALDO GUZMÁN 4,5 

42 SERGIO ESCALERA AICUA 3,827 

43 ANA Mª FALCÓN MAGAÑA 3,766 

44 ANA CARMEN GONZÁLEZ LOSTADO 3,531 

45 Mª PILAR VILLACAMPA ESCANERO  3,5 

46 AQUILINA Mª DEL CARMEN RESANO 3,5 

47 TERESA MELLADO CHIVITE 3,5 

48 MARÍA ORTA ALAVA 3,106 

49 ELENA MARTÍNEZ CHIVITE 3,072 

50 FATIMA EZZAHRE OUALI EL MAMOUNI 3,001 

51 ALEJANDRO SALVATIERRA LEÓN 3 

52 Mª ÁNGELES MALDONADO RODRÍGUEZ 3 

53 VANESSA OSTÍVAR NARVÁEZ 2,98 

54 SILVIA SODORNIL CALAHORRA 2,927 

55 OLYMPIA ASENSIO GALICIA 2,501 

56 RAMÓN DEL PINO PÉREZ 2 

57 PABLO MELENDO LÓPEZ  2 

58 SONIA MARTÍNEZ MARTÍNEZ 2 

59 ELSA BAQUEDANO PLANILLO 2 

60 NURIA PLANES ARAGONÉS 2 

61 LOURDES HERNÁNDEZ JIMÉNEZ 2 

62 SANDRA MÉNDEZ BIENZOBAS 1,602 

63 MARÍA LACOSTA AMAT 1,5 

64 ESTELA ANDRÉS ÍÑIGUEZ 1 

65 EVA MARIN GÓNGORA 0,5 

66 PATRICIA CALVO GARCÉS 0,5 

67 YOLANDA BERMEJO GUILLORME 0,5 

68 MIGUEL FORGA CASTRESANA 0 

69 LAURA AÑÓN SERRANO 0 
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De conformidad con lo establecido en las bases que regulan el procedimiento de 
valoración y en uso de las atribuciones  que me confieren el artículo 21.1.g de la 
ley 7/1985, de 2 de mayo, de bases de régimen local,  

RESUELVO.- 

Primero.- Aprobar la propuesta de contratación temporal a favor de Mª 
ASUNCIÓN GALÁN HERNÁNDEZ,  elevada por el Tribunal Calificador, reseñada 
anteriormente. 

Segundo.- Aprobar la propuesta de constitución de lista de personas aprobadas 
a fin de constituir una bolsa de empleo para las contrataciones que fueran 
necesarias en el tiempo de la vigencia de la misma. 

Tercero.- Publicar la presente resolución junto con la lista de aspirantes 
ordenada de mayor a menor puntuación, en la que consten las puntuaciones 
parciales obtenidas en cada uno de los apartados  del baremo que establecen las 
bases (Experiencia, titulación y formación), junto con la puntuación total obtenida 
por cada aspirante. 

Cuarto.- proceder, previo cumplimiento de lo establecido en el apartado 
resolutivo 3º, y de conformidad con las reglas de gestión aplicables a la presente 
convocatoria, al llamamiento de Mª ASUNCIÓN GALÁN HERNÁNDEZ para cubrir  
temporalmente, mediante contrato administrativo de sustitución de la baja por 
incapacidad laboral transitoria, con derecho a reserva de su puesto de trabajo, de 
la funcionaria titular del puesto nº 6 de la plantilla orgánica 

Quinto.- gestionar la lista de contratación mencionada en el apartado segundo 
conforme a las reglas de gestión contenidas en la ORDEN FORAL 814/2010, de 
31 de diciembre, del consejero de presidencia, justicia e interior, por la que se 
aprueban normas de gestión de la contratación temporal. 

70 RAQUEL GUTIÉRREZ PERELLÓ 0 

71 SUSANA PÉREZ ROSANO 0 

72 MAITANE JIMÉNEZ SORET 0 

73 SAMUEL BLANCO SADA 0 

74 JUAN CARLOS ELÍA BEUVAIN 0 

75 ALBA LIÑAN MENA 0 

76 CARLOS CIRIA PÉREZ 0 

77 SANTOS ROMERO GIL 0 
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Lo que notifico a Vd. para su conocimiento y efectos, advirtiéndole que 
contra esta resolución , que pone fin a la vía administrativa, cabe interponer 

1.- Recurso potestativo de Reposición ante el mismo órgano 
municipal autor de la presente Resolución, en el plazo de un mes, 
contado desde el día siguiente a la notificación de la misma de 
conformidad con lo dispuesto en los artículos 116 y 117 de la Ley 
30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las 
Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común. 

2.- Directamente recurso contencioso-administrativo ante el Juzgado 
o la Sala del mismo orden, en el plazo de dos meses, contados desde el 
día siguiente a la notificación de esta Resolución, en virtud del art. 8.1 de 
la Ley 29/1998, de 13 de julio, reguladora de la Jurisdicción Contencioso-
Administrativa. 

            3.- Y, con carácter potestativo, Recurso de Alzada directamente ante 
el Tribunal Administrativo de Navarra, en el plazo de un mes, contado desde 
el día siguiente a la notificación de la presente Resolución 

Castejón, a la fecha de la firma electrónica.-El Alcalde David Alvarez Yanguas 
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